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VERSIÓN PÚBLICA

"Este documento es una vers¡ón pública, en el cual únicamente se ha om¡t¡do ta información

que la Ley de Acceso a la tnformación Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los

datos personales de las personas naturates firmantes". (Art. 24y lO de ta LAlp y Art. 12 del

Iineamiento l para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para la legalidad del documento,,

Jefe Unid mpras

Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa
Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo aZonaFranca, San Barlolo, Distrito de Ilopango, Municipio

de San Salvador Este, Departamento de San Salvador
Tels. Conmut ador: 2201-3100/04
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coMpAMctoN 0E FREC}0§ Nr Cp U"2024 c
RESOTUCION OE REÉULTADO§ CP t3-¿034 C

§ERvKl§S ü.m &$1]§s§ $t§TüpAr§rocEo§
ASTRIO YAM ILLÉ'I'H LOPÉU ORYECA

FüN*§ §üNHfrAL

I{Ü§OT&§§I ütrlLL§HMS AF'¡TÉI'II$ CáM&üHü ÁBEVALP, dÉ trÉ¡nta y ochu *frss de edqd, Doctr¡l"en
Medisina, del Distrito de Sarr José Villanueva, Municipio de La Libertad Este, DÉpáf(amento de La

,l,trhertud, F§rtgdsr de rni Docunrento tJnicp d,e ldentidad l{omrtagad* Nümarn

sEtuarrdn en mí ealidad'de Director l\¡lédico Hospital Regional y Hepartrnncnt*t

esp*ci.fimineüt* eñ nnrnbre y reprcsantaeién del Hü§p¡T*L BAelül\tAl,rfifiiFnBMERA AI§eÉLttA Vt0át
E* IIIAJARE§" §Ahl BAHTOLO, que en el tran**urso de Ésts instrumentp rne den*mir1aré ,,HL

üül*THATAf¡lrE* y Aflfft¡B yAMIt tETlt t$Fflu üflTE6A, de treinta y ochc afros dü gded, Ilnctora en

h¡ledirtne, del damiriliu del Üistrit* de §an Salvador, M*nicipio de san salvadsr {§Rtr*, DepertgrfiBnts de

san §alvad*ri Por,tmdñre dg mi §ocuments ,ünlrc de tdentldad Homclngado Nrimero

attuandu en mi calidad de representante de la emBresa de servlrig
de'n*minada IAB§§ATORI0 DE pAToLüÉtA lsAD,, e*n Registi* de Matrfcula de Emprera Número de¡s

cero dos tres uno uno cero seis ocho uno, por lo cual estoy plenamente facultada para otorgar actos

camo ej prg €Ixt*; quitn an e$te in§trumÉnto me denominaré "L* fiBfiITBAflST&,r, y an las eualidades

áñtes expresadas MANIFESTAM0S: Que hemos acordaclo ütorgar y en efecto otorgámos el presente

c#nffát§ prüv§niftnt€ del proceso de ComparaeiÉn de Precios frltirnero CF *3-aüa4 C- Kesoluciún de
Resultados Número cP'l3'2024c, denominado "sERVloos DE EsruDtos lilsTopAToLoGlcüs BlüpstAs
FARA EL Hü§FMAI NACIONAL "ENFrftrVIEftÁ Af\¡6EtIS* VIDAT rE fiAJÁRñü*, §EN tsA*Tüt*i Áfrü
ZÜ24"i el presente contrato se efectüa de conformidad a la Ley de compras púhlícas que en adelante se

densrminari{ LtP, y a lax el$r:s,ul*r q*e ss datallan a {üntinue§ión: I} ftB.lETo DEL f,$NTftATOI El:' T"*'v vh

Contratista se obliga a otorgar el "SERVIElos DH EsTUDtos HlsTOpAToLOstcos BtopstAs PARA Et
H05PITAL NACIONAL '{ENFERMERA ANGELICA \flDAL nE NAJARRO,,, sAN BARToL0, Añ0 2CI24,; a

precios firmes de acuerdo a la forma, especiíicaciones y cantidades siguientes:

t*t§Tt$AB
§üLITITÁbÁ

§STU§I$§ HI§TOPA

MÜT\ITü. T§T§t *§,IU§IcApg

Fá#i$á I
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R§rrÚnlf cA ür rL §ALVA§0& C. A

HI]§P}TAI NA{iüNAL 9AN BABTOTC}

, (oNTRATtlNo.gí10?¡lCp
coMt",AnactoN l)[ pR[ctü§ No cp 13-2024 C

FEsÜI-UCION DT RFSULTADOS CP }3-2024 C

SEITVICIÓS DE ESTUDIQS HISTOPATOLOÜICO5

A$TRI D YAMILT§TH LOPrU NRI rGA
, FONDO 6ENEMI.

lit*.PormanparteintÉgrantedee5tee0ntratol0§documetrtos
siguientesl al $olicitud de compra d* la aelquisición del 'J§ÉBvtclo§ DE §sTuotss Ht§TopATOLüGl§§s

BloPslA§ PARA EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELTCA VTDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO,

AÑo 1ü24"; b) La solicitud cie ofertas cle la conrparación rie preeios-BieRos, *)Adendas ri la; huhiera. d)
üferta presentflda pol' la contratista, d) Resolue iérr r{e fiesultarjo¡ eP 1.3-2024 c y e} Las modificativas (si

las huhiere), Y otrns elücumentos que emñnün dol presente cantratc, lss cuales snn eomplementario§

entre sl y során interpretaelos en fe¡rma cr:njunta, efi casü de diserepancia *ntre xlguno de tos

rlocuttentos conff§ctiláles y e§te contrato, prevalecerá el Contrato Nq, 0?-?0?4 Cp. llll rUHHTE,U[lLg§

fiÉcu$$,§§.*f,RF*§i§ Y roRulA DE PAc"gl Las obligaciones emanadas drl prerente instrumrnro, el

contratantü haee üonstar que, Ia LJnkiad Flnancicra clel Hospital ti*ne cllsponiblel y programados en

sus asignaciÜnüs prüsupuestarias los recursos con e I cifrarjr: Bresupu§§talio 2024-3!.16.3"$k-03-21-1-

§430$ FoNDo §EN§RAI, eifrado que queda aütilmáticamente incorporado al presente eontrato. Es

entendiclo que, si veneido el ejer"ciei* fisral del prüsente año na se togra liquidar el eqntrato e*n dieho

eifr"aelo pre§upuÉ§tário, el eontratante paclr$ inenrporarlo *l que le corrosponda en el nr¡evo ejercÍcio

liscal que entre en vigencia, El pa6o Io efectuará l¿ Unirlad Financiera lnstitucional del Hospital, previa

pres§fit¿ción d* acta de rocepción y Faetura ffriginaten la Unidarl Financiera la que cleberá reftejar el 1%

de ratención sobr* la venta n0ta a realizar e.n montrs iguales o rnñyores a cien dólares netos, s*gún I*
É§táblece el A¡"tículo t62' d*l eédlgo Trii:utario, Las f;ieturas estarán a nombre del Hospital Naeional
t'§nferffier* An6óllca Vidal d* Najarrún', 5an &artolo y eon NIT del Hospital Nacional San Sartslo 0614-

l"ü$69S-104-0. El monto total clel presento contrato se pagará en Ddlares de {stado* Unidss dO América
pnr ta Unidad Financiera lnstitucional tiel Hospital, (fiO) sesenta dfas ealendario después de reclbir toda la

do[umentáción completa, tcnfendo el contratista qus prssÉntar en el lugar señalado en este eontrato,

faetura original por eada ÉnrÉgñ detallando la descripeián del serviein, Rúmsró cle renglón, unidad de

rnodida, santidad, pr*eio unitári§, preeio t*tal, o en eá§o cle finalmente indicar sison entregas totales o

parciales, 1os precios para el cahro rJel estuciio de histopatoldgicos so establecen de la siguionte mñnera:

a) El equivalentc a DlEz DoLAnEs 0E EsrADos urutpos ÁMERtcA (usg 1.CI,001, por cada orden el*

estudio rle lrirtopatolégieos recibidn, los eual¿s no podrÉn dejar rle FáBarse en el transcr.llro cle la

vigencia del presente t0nilato, b) §* tomará corno un promedio global de TREsctENTA§ (300) Bt§FslAs,
quer puede aumentar o dismlnuir, de aru*rdo a las neees[dade* del Laboratorio cJel Hospital, Sieneln el
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monto totai del pre§ente tontrató por la cantidad de TRES MIL DütAR§$ MüNEDA DE E§TADO§ Ul§tDOs

FE 'AM[RltA (U§9 §.000.00], tl pracio ofertado incluye lvA, quÉ et contratante pagar¡§ al contratista por

la cornpra del bien objeto de este contrato. Ivl FrsH¡SsllliBEcsFCtüN sE f*glus*t il contratista
d*herd presÉntsr su fectura original en ta Unidad Éinanciera una para el /\dministrador de Cóntrato, en

dÍas hábiles de lunes á viernes en horarío de 7:30am a 3:30prn, hasta el día veinte de earJa mÉ§, á

excepci*n dsl me* de diciembre, la cual será pre*entada los primeros einca días hábilos, salvo

tlispasicíones que trnita el Ministerio de Haelrnda. ün qa:s de enfegas eon nota de remisión deberá

det¿llarse el número en la factura, pñra facturas modificarlas se deb¿rá detallar eR la nueva omisién ei

nÚmero de factura que se anuló' vJ VIGENCIA: El plaao eJecución del presente contrato, est¿rá

CtMPTENdidO A FARTIR DT tA FECHA DE USTRIBU{I$N AL TREINTA Y UNo DE DICIEMBR§ ÜÉt AIT§
Dos MlLvElNTlcUATRo, ambas fechas inclusive. Tománrjose en consideración las feehas programadas
por la Unidad Solicitante. Vl) [ANpt(lslyHs ESFrCIALEs: ]- Lr recepción de lac muÉsrras será a

tjomieilio, los días Lunes de §:00-1"1:00 am, eR las lnstalaciones del Laboratsrio elinieo ubicado en este
Hospital)' ?. La recepcién de muestras ur§,entÉs, cualquier dÍa de la semana, será previo a llamada

talefónica.3, Entrega rJc resuftados de 3-5 «jías de g:00 a ll:00 ürfi, si se necesitara algún rcsulteda
urgente se pedir* que la envien pür corrsü electrónie* a la administradora del contrato con átención §

Lahoratorio e{fnico y luego tendrán quc enviar e} resultado en original. 4. Lfr eütreá¿ de insumos

{forrnalina, fraseos timpios de diferent*s tamaños), deberá ser seg,ún el üonsunro mensual, s. La entrega
de frascos será la misma cantidarJ que los estudios envlados, G. Toda muestra que se envfc al Iaboratorio
patnlógico llevari* un nÚmero correlativo rJel control qus te lleva en ]aboratorio ciínicr: y la persona

responsable de lltvárselas deherá firmar por todas las muestras qu€ se envían. 7, Totlo resultado deberá
recepeitlnarse tldrea de laboratorío clínico, inctuso las urgentes, en ningún rTlomente serÉn entreg;¡das a

parsonal ajeno al srea. Vll) Rec,EqclÓ-jlpEl. SERVIfilq: La Recepción de murstras a domiciliü de tCIdú§

tanraños tendrá quÉ ser según lo solieitado por el Hospital. Cuando el servicio objeto del presento
fiontri¡to, sea entregado y recibido en el Lábüratorio del Hospital, índicado en el rlumerat l] de esto
conffato, la Jefatura de laboratorio, proeederá a ia inspección para vrrificar si está acordÉ al contrato y
se hará la reeepcíén eorrcspondiente. La inspeeción ¡nrncionada se verifieará en presÉncia del
contratista o de un dtlegado que s$ta nomhre para tal efeeto, si dste asÍ lo decide, cuando se
eomprueben defieiencias o defectot en la entrega, el eoRtratista deher* reponer o cumplir á $átisfacción
del H*rpital d*ntro de las veinticuatr* {24) horas siguientes a la fecha de inspercién; sr, el (ontrütistá no

:
lr§ -¿'--t-*
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subsaña los defectos comprobados se tcndrá como incumplido cl coRtrato, y se dará por ternrináclo el

rnismo sin responsabilidad para el t-lospital. Vlill IIAN?AS_: para garantizar el cumplimiento de las

obligaeiones d*rivadas drl prercnte cofltrato el cor¡tratist* otofgará a favor del Estado y 6ohirrno de {l
§alvac{or en el llamo de Salud Púhlica, §$petffiramante el Hg$FITAL NActoNAL'ENFSRMERAANcSLICAVIDA;

A[ NA,l4fi40', §AN BA[T0LO, sAN SALVAD0R, t-lAl-\tZA DE CUMpUMtffiTq eE CüNTRAI*, do eonformidad al

Artítulo Ci*nto veintirós de la Lf,p, pndrá otorgarse como Barantía Cheque de Caja o frian¿a por un

equivalente al 10ys de v*lor total del eontrÉlts de TRÉselENTCIs DéLARE§ lvtONEnA DE EsTADos

UNI§OS EH AMEBTCA (Us $ *OO.O0), drbiendo presenrarfa en original y dos eopia$ efi la Uep dei

l-lospital, dentro de los diez hábiles siguientes a la rlisribución del prüsente rsntrata al (üntratist§, y

rJicha fiarrza pernlanecÉrá vigerrte clesde la fecha cle distribución del presente contrato hasta eltreinta y

uno de c.iiciembro det añn dos mil vnintteuatro. txl AqMtN!§IsAqoR §EL col§I^n*T,pr ül seguimi*nto at

cumplimiento de las obligaeiones eüRtrá{tualÉs estará¡: 0 rárÉo tle la Lieenciada lsabel Elena Méndor,

Jefe de Labaretnrio ClínieCI el*l Hospital Nacional "Hnferntrera Angética Vidal de Najarro,,, §an Bartolo,

teniendo como atribuclones las establecicjas en los Arts. 1S1 y L62 cle la Ley de Compras públicas y la

Rosolucién Administrativa No. 0401?024, que sÉ agregn ñl presente contrato. Todas ias sesti*nes ü
trámites para sellventar fallas o reclamos al contratista o ciesperfectos, la Administradorá del Cotttrato

tendrdn que solventarlas rlenlrn dar l* vigencia del contratü, x) ACTA g.§-BE-cEpclÓN: corresponriorá a la

Arlministrarlcra de Contrato en coorrlinación coR el e*ntratista, la elaboración y firnra de las actn* de

rccepción ya §ean clefinitivas, parciales, provisionales, segúrr corresponda, las cr.rales contendrán eomo

mlnirno lo que estahlecc el Artículo L62 literal d) de la Ley cle Compras públicas, asimismo núr¡ero de

serie ylo lote según apliquc, acta que cleberd $er efiu€§Éda en mriginal a ta Unielad Financiera y una cop¡a

a la Unidad dc Cornpras Públicas (UCp). Xt) MOptFtCA.C!-0t!,Es y jBegROGA_g DE CONTRATO: Et presenre

cÓntrato podr$ §Ér modificado, o prorrogado en srJ* plazos y vig*ncia antes delvencimientü de su plato.

5i en la ejeeución rlel presente {üntrato hLrhiere fiecosielad de introd*cir modificaeionus al misfio o
n":odificaciorl0r de aument* o disminusisn al nronto clel contruto, cuands el interós públieo lo hielera

neñesarlo, sea por necesidades nuevas, eausas imprevistos u otra$ eircunstancl*s, estas deherán s*r
trarnitadas por el administradorfa cle contrato previa justificación presentada a la unidad de Compras

Priblieas con visto bueno ciel Titular del Hospital, debiendo emitir el titular la corresporr¿iente Resolución

Morlificatlva, de conforrnidad a ro establacicro en el artfcrlo 15g cre ra kcy de compras públicas y er

cóntratista en caso de ser necesario deberá modificar o ampliar los plazos y/o montos ele lag fi¡¡¿n, 6*

ljlittr¡¡ 4
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curnplimiento de contritó, sÉüúñ indiqt,re €l üonrátante y formard párte integrat de este .-H:::J.-[n:
cass de los cCIntr*tos serdn prorrogados de eonformidarJ a le Éstablecido en el artfeulo ].5g de la [ey de
ctmprxs Püblicas; en tal cüso 5e deberá modificar o ampliar los plazos y müntüs de la flan¿a do
üumplimientÚ de eontratr; dcbiando emitir el róntratante la correspondiente Resolucion de Frórroga.

I Salvo autCIriTación Éxpresa del H0§PITAL NAClon¡AL ,,ENFEHMEEA 
ANGELICA Vt§& Ff

NAJAHR0', sAN EARTÜIo, tl contrarists nü podrá transferir o erder ¿ ningün tftulo, los derechos y
obligaciones que emanan del presente cóntrato. La transferencia o cesion efectuada sin la autorización
antes referida darii lugar a la cadueidad del cüntrñtü, procediéndose adrrnás a haeer efeetiva la Fian¿a
dt Cumplimiento de Contrato. Xiltl CONFiDENClALlp.A0: El contrarista se comprümüre a guardar
eonfideneialidad de toda la informaeídn revelada por el contratante, independienternente del medio
ernpleada pára trilnÉmitirla, ya süü en forma verbal o escríta, y se compromete iü no revelar dicha
Ínf*rmaciÉn a ter*era$ pÚr§onEs, *alvo que ei contratáfite lo autorice en fürrna e*crita. il túntratista se
eomprornete a hacer del eonocimiento úniüamonte le infsrmarién quÉ sea estrietarnente intiÍspensahle
para la ej*cución encomendtda y manejar la rererva de la nrism¿, estableciendo las rnedidas neües¡trias
parü a§egurár que la información revelarja por el contrstante, $s mantenga con carácter confiderreial y
que ñ6 se utitice para ninSún qtro fin. NIY.} §Ah¡eiüNEsr En caso de incumplimiento e[ contratista
expresarn*fitá 5e sornete a las sanciones que ernanaren de la Ley de compras piiblieas ya sea impersicíón
de rnulta p§r rfiürá, inhabilit¡cidn, extinción, las que serán impuettas siguiendo el debido proceso por el
conlratante,acuyac0rnpetüntiásesometeparaeiect*sdesuimposieié,r'M
§§I$üéN cg§rñAÜruAL: sin periuicio rie lo esrabl€cido en la Ley de eomp'as púbticas el pnesenre
Éüntrato podná extínguirse; a) Que el contratista no rinda la fianza de eumplimiento de ccntrato dentr'
del plaxo aeordads en este cóntrato; b) Que el contratista no cumpra con las condiciones pactedas en
este contrüto; c) cuando el contratist¿ evada o demc¡re el cumplimiento de obligaciones o eondiciones
paetada§ generadñ§ p'Ór este eÜntri¡t§, utiliaando eualquier artifieio o subterfugió pErE ello y d) por
rnutuo asuerdo elrtre ambas partes o vencimiento tlel nrirmo; así como por eualquier stra cñuffil que
establerc¿ la Ley de compras Fúblicas y las ley*s aplie*bles a {a materia" xvt} TERMTNAüó
LE§ BsrtSS c.ntratante§ podrán ae*rdar ra extinrión de ras obrigaciones csntractuares en cr,rarquier
mamento' sierrtpre y cuando no csnesrra otra caus¿ de terminacíón imputable *l eontratista y que por
ra¿ones de interén público hagan innccesario ü ineanvqniente la vigeneie del contralo, sin más
responsabilidad que I; gue cürrexpnnei* a ra ejeeueién totar rJer e<¡ntrato. xy,lu *qlucróN H§

raErRü 5
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§fl rtvt{t0s ü[ [§TuDt0§ Ht§T0p/\r§10G1(ü§

HssprrAl hrAeioru^rsnh¡ BArrT0ro AsItl$YAMrtLtrH 
ifrfffi,xll3l

§o"BfHSTPtr En cass de conflictn atTrhnr pürtÉs sé som€ten a sede judieial señalando pnri iJ;i;.t"
cr¡mo donlicilio espeeial de san §alvador, a la eompetencia de suyos tríhunales re someten; en caso de

embargo al contrati*ta, el *nntrat*nte nnmhrará al elepositariu de los hienes que se le embargarerr al

contratista, quien releva alcontratante tie la obligacién de rendir fianza y cllÉntas, conrprometiéndose tl
cCIiltratista a psgar los gastos ocasionados, inclusiv* l*s persanalüs áunqu* no hubiere condenxeién en

eostas,xNttilElHr:spitali{acionalSanBartolo5ercs0rvñ|afaeultad
rJe interprutar tl preserrte contrato, cie conformieiad a la Constitución cle la República, la Ley de eompras

Públleas y demás legillación aplieahle, lns Frineipios GÉnerales del Dereeho Adminfsgatiso y de la forma
quo más corl\./enga a los intereses ciel Hospital cün respesto a la prcstación objeto rlel presente

insmumento, pudieneln en tal caso glrar las instrucciorres por eserito que al respects c*nsiciero

eanvefilentes, §l sontrati§tü exprü§8müfitÉ arÉpt§ tal di*|io§ieiÓn y so obtl6a á dár esilict* cumpliryiento
a las instruccinnos que at respeeto dlcte el Hnspítal. X!ü*MARCCI LE_Atr Él presente eontrars queda

§CImetid* en t*do a la Ley de Compras Ftiblieas, la Constitución de la R*priblica y en forrna subsidiaria a

lar Ley*s cle la República de Ht salvactor, apticables a este c0ntrat0. rxl;N§IlrK*gpurg. uas

nÚtifit§ciüne§ Éntre las part*s deberán hacerse por escrito y tendrán *f*cto r partlr d* la fecha de su

reeepción er las direcciones que a eontinuasién se indic*n. El cshtretante: ubieado Én Cer.lro Urbano

San Bartolo §éptitna Etapa, Boulevard San Barlolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca,San

Bartolo, tlistritCI tle flopangCI, Municipio de s*n salvaelor Hste, Depart¿mefito de §an §alvxdor, TrlÉfono
2201'3Lü§, y la eontratlsta ubicada en ünndnmínio MD, Segunda Diagonai Número Z?4, Locat 402,

urbanizaciór: La É5ps¡¿¡i¿, colonla Médica, Distrito de san Salvador, Milrtlüipio de san salvador Cen1¡sr

Dc'partamento de San Salvador, Taléfonos 2232-b1,71y 6124-3815. En fe de lo cual firmamos el presente

eontráto en San Bartr:lo. Distrito rlt llopango, Munleipio d* 5an salvaclor üste, üepartameRtn de sar.r

Salvádor a-§s veintidos d[as dEl rnes de agCIstü rjel afio rios mil v*intif;ustro.

ffie¡:drhllr;m rJH Hl §*lvc¡d*r
*, §, §" {-r.
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MIN¡5TERI0 üÉ §Ati.jb
&üpúalrc¿ or Ei-sntv¿É0t. c. A

H05FfTAL NACIONAL SAN BARTOLO

üüNTflATo r'iÉ.07/?0?d Cp

COMPARA(Iüñ üE PlEf;(|0§ r\j,: eP L3-?DZ{ C

RESOLUCTON DE RÍsULTADOS Cp 13-2074 C
S[.HVICIOs DE EsTUPIOS HI5 TOPA IOLOG;COs

ASTRID YAMILLETH LOPEz ORTEGA

F§NOü 6ÉNIRAL

al Distrito de Ilopango, Municipio de 5an 5*fvador [ste, Departarnento de san salvador, a las die¿ hnras

del dÍa veintidés de agost* tlel afio dos mil veinticuatro. Anf§ rnl, JULIA (oN§uELo BENAVIDEZ

SANTAMARIA, l*'lútari§ del domicilio de §an Salvador, comparecen; pür una parte el ü*etor sUtLLERfVlü

Af{TÜNlü üAMAcHo ARÉvALo, de treinta y ocho años de edad, Doetor en Medieina, den Disrito de $an

José Villanueva, Municipio dc La Libertad Este, Departamento de La Libertad, a quien con*¿{o *
identifico portador de su Documento único de rdentidad Homologado Número

., aetuanclo en :u eaiidad de Director Mádieo Hospitai Regional y Departamental

esp*cífie*msñte en n*mbre y representüeíÓn del Ho§piTAL NACI0NAL,,ÉNFERMERA ANGÉUCA WnAL
DE NAJAfrRCI" SAN EARTüICI, tuyá per§onería Doy fé de ser legitima y suficiente por ha[:er tenido a la

vísta: EL Acuerdó Número Quinientos setentñ y cinco de fecha veintisigte de iebrer* del año dos mil

veintítrás, §uffrito por la PüÉtürá P¡trieia üuadalupe Medrano urnaña, Delegacia del Eespacho

Mirristeria[, pur rnedio del eual lc asigna funciones conro Director Módico F{ospital Be6lonal y

Departament§l pÜr ti¡nto y de ronforrnidad a l* estahleeido en los Artícuios Seis y §esenta y siste del

Reglamento Gtneral de Hospitales tlel Minísterío de Salucl, por Io cual üst¿ plenamente faeultado para

otorgar ñetó§ cémo el pres*nte y que en el transturso de este ¡nstrumento se d¿nüminara ,,EI-

CONTRATANTE" y la Doctora ASTRID YAMILL€TH LoPEz ORTEGA, de treinta y ocho ¿ños de eclad,

ao§tñr& eln Medicina, del domicilip del Distrito de San Salvador, Municipio rle san salvador eÉntrü,
Departamentt de §an Salvaeior, a qulen no cóño¿§o pero identifico portadCIra dÉ §u Documento único de
ldontidad Hornolagado ir,l úmerc actuando en:u calidaeJ de
reprs§eñtante de lu Émpresa de servicío denominada LABORAToRIü D6 pATOLüG|A lsApt, con R*gistro
eJe Motrícula de Empresa Número dos eero dos tres uno uno cero sei,s ocho uRo, por lo eual la
eornpareciente está plenamente iacultada parü otorgar artüs como el preseñte; quien en este
instrumento me denomínárd "LA eoNTRATlsTA", ! en el carácter Én que actúan ME DICEN: Que
reeono(eü cómo §üyñs las firmas que antecedsn y quü áptsrflcen effritas al pie del ünterior documcnto,
quñ rÉtorlÓcen los *onceptos vertidos en el documefttü que antrcede, fechado el día de hoy, cn esta
ciudad' en el cr¡al fánsta que los eomparecientes acordaron otorgár un cCIntrsto do pr*cío fijo drrivado
del proceso de e*mparatiÓn de Precios Número 13"2024 c, Resolucién de Resultados Númeru cp-L3r
2ü24, denrminadc "§ERVlclo§ DE EsTunlos HtsropATolo6ttüs ElspstAs pARA gL *osplTAt
NAtlsl§AL "ENF§RMERA ANGELICA, VlüAL §E NAJAfiRü', §An¡ BARTOLO, AñO 20e4.; y en especiat

t
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eOf:tTftATü No, {itlls 4 eF
§§MpAllAeloN B[ p8Eet*s N§ (P 1!"2ú1d r
nESoHrct0N Dt. R8SU|TAOOS Cp :1.7,024 C

Sf RviCrOS DE ESTUDT0S IltS"fOFArOIOGtcos

uospn'Al NACT.N^L s^N B^BToLo ASTRID Y^Mrtr"ETH 

i,'Jjiu"§l[:i
las obtigacirnes, enndici*rl0s y paÉrü§ §i6uientes; ll ü§JET0 DEL coNTftÁTsr La csntratld;üüüJ;
i]tOTgiT EI ,.§ERVICIOS 

DE ESTUDIOS HISTOPATOLOGICOS BI0PSIAS PABA EL HoSPITAI. NACIoNAT

'ENFERM§RA AFI§HLI{A VIDAL üE NAJARfto", sAN sARToLq Affo l6;d,i cuyo mcnto total es la

cantidad de TK§§ MIL númHüs Mot{EDA DE EsrADCIs urutoos DE AMERIcA {t,,§g s,ilüfi,úD}
equivalente a DIEZ DOLARES DE ESTAD0S uNlDos AMERICA tUS$ 10.00), por cada orr1en de estudio de

hi*toBatoldgicos recibirlo, tos euales n* podrán dejar" de pagárss er el transtursc de ln vigenata del

prBsent* e*rltr¡ltü, teniend* un promedio global de TRESCIENTA§ {30ül filoFglAs. V,lGsNslA: El ptmro de

eieeueién del presente §nntrato, **tará cnnrprendldn A PAftTIB nf; LA DtsTRtBUclÓN pHL gpFITRATü At
TREI¡{TA Y uNo D§ PICIEMBRE DEL AÑCI Do§ MIt v§lllTtÉusrno, a*rbas fechas inrlusivr. Tamándsse

en eonsíderaeidn las fechas programadas por la Unielad §oli*itante, Asi se exprosaroR los *smpareeJentÉ§

en las ra[idad&s antes inelicadas, a quienes explique clarafirente, los efectas lagales de la presente Acta

Notarial que co.n;ta en dos hojas útiles. Y yo la §rilsel.itfl Nntario l{Asü CfiNsTAR: gi¡e las ffu,mas puestás

al calee del documento relacionado, soN AUTÉNTICAS, par hatler sidó reconocidas corno propias por lp5

compareelentes, en las ealiclades en que actúan. Y leÍda que les fue por ml lntegr:amente en Hn solg *cto
lnint*rrumpido. manifiestün su sonfurmidad, ratificarun *u rontcnido y firnramos en dos ejerrrplares de

igual tenor, üE TüBs p$y FH, -

ñVAtCI

Rmpúl:ti*a qle §l *alvmdr¡r
*, *, s. F,

tA&$HA:r0ft tü aü FAT*t*üiA l$Áül
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, Dra Aslriii Yanrrllelh Lúpel 0rte¡a
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